
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)   

 

 

PROCESO Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía 

Real 

RADICADO No. 17873-40-89-001-2023-00239-00 

DEMANDANTE  Corporación Para El Desarrollo Empresarial 

“Finanfuturo” 

DEMANDADO  Alexander Adolfo Holguín Osorio    

LINK EXPEDIENTE 178734089001-2023-00239-00   

 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades bancarias, así como por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enh16lJL2-1Dl73K_-RK-mEBzCKKfADJCzofGjz5DM15UA?e=LH2igM


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 30 de octubre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 053 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


